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Resolución RT 0760/2019 

N/REF: RT 0760/2019 

Fecha: 11 de marzo de 2020 

Reclamante: 

Dirección: 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Madrid. 

Información solicitada: Detalle de los multas impuestas por los Agentes de Movilidad de 

Madrid en los últimos cinco años. 

Sentido de la resolución: DESESTIMATORIA. 

J. ANTECEDENTES 

l. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 9 de agosto de 2019, la siguiente 

información: 

"Detalle de cada multa impuesta por los Agentes de Movilidad de Madrid en los último cinco 

años y con el mismo detalle de información con que se publican determinadas multas en el 

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. Se agradece uno o varios ficheros Excel con la 

información". 

2. Al no estar conforme con la respuesta, el reclamante presentó, con fecha 10 de octubre de 

2019 otra solicitud de información en la que demandaba lo siguiente: 

"Entendiendo aceptada mi petición en los términos realizados y visto que la información del 

detalle de multas que me proporcionan es incompleto e inservible para el propósito previsto 

por las razones. 

1 https :1/www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 

Página 1 de 8 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 
Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 

www.consejodetransparencia.es 

FIRMANTE(1): FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA 1 FECHA: 11/03/2020 11:191 Sin acción específica 



 

Página 2 de 8 

 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 

Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 
www.consejodetransparencia.es 

 

 

 

 

                                                      

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 11/03/2020 11:19 | Sin acción específica



 

Página 3 de 8 

 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 

Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 
www.consejodetransparencia.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 11/03/2020 11:19 | Sin acción específica



 

Página 4 de 8 

 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 

Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 
www.consejodetransparencia.es 

 

 

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 11/03/2020 11:19 | Sin acción específica



c ... u~· 
TOMIIIt.-cl.lr 
h•-l'l~t,. AAI 

cuántos casos como el mío se han producido en la ciudad y me pueda servir para ejercer 

una leal defensa contra las multas". 

En la resolución recurrida "se considera que esa información es suficiente para que el 

solicitante pueda ejercer una leal defensa contra las multas" (FJ cuarto}, afirmación que 

comparte la DG de Gestión y Vigilancia de la Circulación en sus observaciones ("puede 

defenderse a través de Jos cauces legales establecidos sin necesidad de contar con esa 

información"). 

Frente a ello, el reclamante sostiene que la información solicitada es necesaria para 

combatir la presunción de veracidad de la que gozan Jos hechos constatados por Jos 

agentes de la autoridad, sin que esta GST aprecie que la información solicitada, con el 

detalle y extensión con que se pide, sea relevante a tales efectos. La instancia que 

proceda deberá valorar las pruebas correspondientes de acuerdo con las circunstancias 

del hecho concreto, y no basándose en conjeturas deducibles de estadísticas generales.". 

11. FU NDAMENTOS JURfDICOS 

l . De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014. de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Conse;o de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3 https ://www.boe .es/buscar/act. php ?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
4 https :1/www. boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &0- 20181206&tn=l#dacuaa 
5 

https://www.consejodetransparencia.es/ct Heme/ transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
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111. RESOLUCIÓN 
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En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede DESESTIMAR la 

reclamación presentada, por entender de aplicación el artículo 18.1c) de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno10
, la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Lev 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas11
• 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 e) 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio. Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa12
• 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.O. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

10 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a23 
11 

https://www .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2015-10565&tn= 1&p=20181206#a 112 
12 https://www .boe .es/busca r/act.php ?id=BOE-A-1998-16718&tn=1&p=20181206#a9 
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